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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por el señor 

JOAQUÍN GUILLERMO MONSALVE PALACIO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se reprograma la audiencia 

de Conciliación, Trámite y Fallo, para celebrarla el día CATORCE (14) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑAMA 

(09:30 A.M), fecha en la que se practicarán las pruebas y se proferirá Sentencia. 

 

Por otro lado, en memorial obrante en el –Archivo 12 y 13-, el demandante allega 

revocatoria del poder conferido al abogado LUIS FERNANDO MARÍN OROZCO, 

escrito que fue aceptado y coadyuvado por este último, razón por la cual, SE 

ADMITE la revocación del poder y se requiere al demandante para que, constituya 

nuevo apoderado judicial o, si a bien lo considera, manifieste su intención de actuar 

en causa propia, e indique su dirección electrónica y/o canales digitales de 

comunicación para efectos de recibir notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Que el presente auto se notifica a las partes por anotación en 
estados Nro. 017, fijado el 17 de febrero de 2023 a las 8:00 
a.m., publicados en el sitio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-municipal-
de-pequenas- causas-laborales-de-medellin/ 

GLORIA CRISTINA ANAYA MARZOLA 
Secretaria. 
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